FONDO DE EMPLEADOS AV VILLAS- FEVI

REGLAMENTO AHORRO PROGRAMADO

ACUERDO No. 002 DE 2011

La Junta Directiva del Fevi en uso se las atribuciones contenidas por el Artículo 58 de los Estatutos vigentes considerando:

ARTICULO 1. OBJETIVO 

Es la alternativa que ofrece el FEVI a sus asociados de tener ahorros con rentabilidad mediante descuentos por nómina o consignación por ventanilla, con libre destinación por un período de tiempo previamente acordado.

ARTICULO 2. CARACTERISTICAS

1) Interés mensual sobre saldos definido por la Junta y 50% de los mismos en caso de cancelación anticipada, excepción hecha cuando sea para trasladar su valor a ahorros permanentes.
2) Ahorro mínimo quincenal 10% del salario mínimo legal y para los salarios integrales será del 5%.
3) Periodo mínimo de ahorro tres meses.
4) Redención de los ahorros en el plazo pactado.
5) No permite retiros parciales de los ahorros únicamente si es para traslado a ahorros permanentes.
6) En el evento de que el asociado establezca su plan de ahorro programado con consignación por caja, deberá consignar en la fecha mensual acordada, el valor de la cuota de ahorro en la cuenta No.00019122-1 del Fevi en el Banco AV Villas y hacer llegar la copia de la consignación al FEVI, indicando su nombre claramente y señalando que es por Ahorro Programado. Si el día de pago de la cuota cae en fin de semana o festivo deberá consignarla el día hábil siguiente.
7) El titular de la cuenta de ahorro programado puede consultar su saldo a través de Internet  o Intranet.
8) Autoriza para debitar de los intereses abonados al ahorro el porcentaje de retención en la fuente respectivo.

ARTICULO 3. REQUISITOS

1) Ser afiliado al Fondo.
2) Firmar y enviar al Fondo el original del contrato de ahorro programado definido para este producto.

ARTICULO 4. DISPONIBILIDAD 

1) El saldo de ahorro programado quedará a disposición del asociado en la fecha de finalización del periodo de ahorro previamente acordado.

2) Por ser un ahorro transitorio, no computa para crédito en ningún tiempo, excepto si se traslada previamente al ahorro permanente.

3) A su vencimiento puede ser trasladado a los ahorros a la vista, CDAT o como abono a un crédito, mediante comunicación enviada al FEVI cinco (5) días antes de su vencimiento.

4) Puede constituir garantía para los créditos, y en este caso no se cancela hasta que el valor del crédito sea igual al valor de los aportes/ahorros o haya sustituido la garantía por otra admisible.

El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Directiva en su reunión ordinaria del día 25 de Febrero de dos mil once (2011) según acta No.228 y rige a partir de su aprobación.
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